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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 41, 60, 63, 78, 94, 111, 138, 139, 145, 146, 

148, 149, 165 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000022-2022/UTJUN-FGP 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-JRT 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-JRT 
    INFORME N° 000015-2022/UTJUN-NFC 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-MHS 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-MTC 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-MTC 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-FGP 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-JVC 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-DMR 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-DMR 
    INFORME N° 000024-2022/UTJUN-MUE 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia con 
la respuesta a las alertas N° 41, 60, 63, 78, 94, 111, 138, 139, 145, 146, 148, 149, 165 -2022-CTVC/JUN 
emitida por su representada. 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
  

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000325-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 10 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Jefe De Unidad Territorial Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 10.05.2022 11:14:53 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 03 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 27/04/22 se recepciona a través del SGD  el Oficio N° 052-2022-CTVC/JUNÍN en la que se 
adjunta la Alerta 138-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio 
Alimentario de la Institución Educativa DANIEL ALCIDES CARRION  nivel INICIAL del distrito de COVIRIALI 
de la provincia de SATIPO con fecha 01/04/22. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-
049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 138-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE DANIEL ALCIDES CARRION nivel INICIAL  del distrito de 
COVIRIALI de la provincia de SATIPO departamento de Junín. 

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 04.05.2022 15:43:48 -05:00

INFORME N°   D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-JRT

Huancayo, 06 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por ROSALES
TORPOCO Joe Larry FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.05.2022 19:42:55 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación 
a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° DANIEL ALCIDES CARRION, 
nivel INICIAL del distrito de COVIRIALI de la provincia de SATIPO con fecha 01/04/22 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 

 
Punto crítico 1: Por ejemplo: EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA 
NO ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 40  

 
Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, en entrevista con el  presidente del CAE 
manifestó que a la fecha cuenta con 40 alumnos matriculados y que está registrado en el Sistema de 
Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa –SIAGIE, sin embargo para la distribución de 
la ´primera entrega realizado en la fecha del 30/03/2022 se tenía 36 alumnos que confirmaron su 
continuidad en la IE, los otros 04 no se tenía ningún tipo de comunicación, era incierto su continuidad en la 
IE. 
Es importante hacer mención que la información recabada por el veedor del CTVC es infundado ya que la 
IE tiene 40 alumnos matriculados en el SIAGIE  según detalla en la tabla 1 y el PNAE QW atiende con 
41 raciones, por tanto no existe faltante de raciones, en anexos se adjunta la nómina de matrícula. 
 
Tabla 01: Alumnos matriculados a la fecha. 
 

GRADO/EDAD CANTIDAD 

03 AÑOS 11 

04 AÑOS 14 

05 AÑOS 15 

 
Con fecha 29/04/2022 se brindó asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para la Actualización 
del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW. Asimismo, se brindó la 
respectiva asistencia técnica para cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 9.3.2.1 literal ii del Protocolo 
para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, donde se 
establece lo siguiente: 
 
ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la cantidad total de las/los 
usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En caso exista variación del 
número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de alimentos, con la asistencia técnica de la/el 
MGL, cabe resaltar que a solicitud del CAE se envía la redistribución de los alimentos para un total de 36 
usuarios/as 
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Imagen 01: Envió del archivo de la redistribución 

 
Con fecha 29/4/2022 se logra el compromiso del CAE respecto a armar los paquetes de acuerdo a la 
cantidad de alumnos matriculados y activos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 02: Acta de compromiso  
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Imagen 03: Acta de compromiso. 
 

Conclusión: El PNAE QW atiende para 41 usuarios, la IE a la fecha tiene 40 alumnos matriculados en el 
SIAGIE, para la primera entrega  con fecha 30/03/2022 36 estaban activos y 04 de ellos no tenían 
comunicación y era incierto su continuidad en la I.E;  por lo tanto se realizó la distribución para  36 usuarios  

 
Punto crítico 2: Por ejemplo: EL CAE NO HA INICIADO O NO HA CONTINUADO EL PROCESO DE 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA ALUMNOS MATRICULADOS 40 
 
Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución de los 
alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 30 de  marzo del 2022. 
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Imagen 04: fecha de la constatación de la alerta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 05: acta de distribución con fecha 30-03-2022 
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Imagen 06: acta de distribución con fecha 30-03-2022 
 

Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos del retraso del 
inicio de la distribución siendo: 
 

 El proceso de matrícula se encontraba vigente y  para antes de la fecha 14/03/2022 no  se tuvo 
una cifra exacta para poder realizar la entrega de los alimentos de la primera entrega, por ese 
motivo en coordinación con el CAE se decidió esperar hasta fines del mes de marzo para poder 
realizar la distribución, ya que los docentes tenían la responsabilidad de reportar  la cantidad de 
alumnos asistentes y que trabajen de manera activa hasta esa fecha para poder realzar la 
distribución, a fin de evitar reclamos de los PPFF 

 La convocatoria para la distribución de los alimentos se tiene que realizar con antelación esto 
debido  a que  muchos de los PPFF optan por irse a trabajar al campo y regresar a los 07 días a 
mas , algunos están fuera del distrito, por esa razón la convocatoria se tiene que realizar con 
anticipación por lo menos 01 semana antes. 

 
Como acción correctiva se realizó lo siguiente: 
 

 Con fecha 29/04/2022 se brindó asistencia técnica de manera virtual  a los miembros del CAE, 
presidentes de aula y PPFF, exponiendo los siguientes temas: 
 

1. Alerta emitida por la CTVC con fecha 01/04/2022: 

- EL CAE NO HA INICIADO/CONTINUADO EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS PARA ALUMNOS MATRICULADOS. 
- EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL 
AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
 

2. Menú Escolar 2022. 

3. Cronograma de entrega de los alimentos, periodo de atención 

4. RDE D000145 - Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario 

5. Proceso de actualización de usuarios. 
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Imagen 04: Captura de imagen de la telesesion educativa 

 

  Con fecha 29/04/2022 se logra el compromiso del CAE respecto a: 
 

1. Exhortar al programa o a quien corresponda para agilizar la actualización de usuarios y 

así poder atender  con las raciones completas a los usuarios. 

2. Cumplir con los plazos establecidos con lo que respecta la distribución de los alimentos, 

antes de iniciar con el periodo de atención se debe ejecutar dicha acción. 

3. A solicitud del CAE, enviar r con antelación el número total de alumnos a considerar para 

realizar la redistribución de los alimentos en cada entrega. 

4. Cumplir con el protocolo RDE D000145 - Protocolo para la Gestión del Servicio 

Alimentario   

5. Realizar la replica de esta asistencia técnica a los demás miembros CAE, padres y 

madres de familia antes de iniciar con el proceso de distribución de los alimentos. 

Conclusión: Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la 
distribución de los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 30/03/2022, 
tomando acciones correctivas para cumplimiento de la distribución antes de periodo de atención. 
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Es importante mencionar que la información recabada por el veedor del CTVC es infundada, ya que en el 
informe expone que la distribución de los alimentos se realizó el 05 y 06 de abril, sin embargo, fue el 
30/03/2022. 

 
V. Conclusiones: 

 
5.1. El PNAE QW atiende para 41 usuarios, la IE a la fecha tiene 40 alumnos matriculados en el SIAGIE, 
para la primera entrega  con fecha 30/03/2022 36 estaban activos y 04 de ellos no tenían comunicación y 
era incierto su continuidad en la I.E;  por lo tanto se realizó la distribución para  36 usuarios  
5.2. Con fecha 28/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que la distribución de 
los alimentos correspondiente a la PRIMERA ENTREGA se realizó en la fecha 30/03/2022, tomando 
acciones correctivas para cumplimiento de la distribución antes de periodo de atención.  

 
VI. Recomendaciones 

 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 
Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 

 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 

 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JOE LARRY ROSALES TORPOCO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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DURANTE DE LA ENTREGA 
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